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Estimados compañeros,
Señoras y señores,

Quisiera unirme a las palabras del Sr. Salama y darles la bienvenida al 86 periodo de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

Desde nuestro último periodo de sesiones, el número de Estados partes que han ratificado la Convención o se han adherido a ella se ha mantenido en 189. Asimismo, el número de Estados partes que han aceptado la enmienda al artículo 20, párrafo 1, de la Convención relativo al tiempo de reunión del Comité se ha mantenido en 81. Actualmente se requiere que un total de 126 Estados partes de la Convención acepten la enmienda para que entre en vigor, de conformidad con sus disposiciones. Con respecto al Protocolo Facultativo, el número de Estados partes se mantiene en 115.

Tengo el placer de comunicarles que desde nuestro último periodo de sesiones, Belice, Botswana, Cabo Verde, Chad, Congo, Grecia, Mónaco, Nepal, Nueva Zelanda y Vietnam han presentado sus informes periódicos al Comité. 

Desde que decidimos el año pasado hacer del procedimiento simplificado de presentación de informes el procedimiento predeterminado para la presentación de informes de los Estados partes al Comité de la CEDAW, manteniendo los Estados partes la posibilidad de optar por no participar, 13 Estados partes han indicado que desean optar por no participar y mantener el procedimiento tradicional de presentación de informes.

Permítanme ahora presentarles mi participación en eventos relacionados con la implementación de los derechos de la mujer que se han celebrado desde el último periodo de sesiones del Comité.



Del 29 de mayo al 2 de junio, participé en la reunión anual número 35 de los Presidentes de los órganos de tratados de derechos humanos, que acogió con agrado el Documento de Trabajo de la OACDH relativo a las opciones para el desarrollo de un plan de implementación de las conclusiones alcanzados en la reunión número 34 de los Presidentes, celebrada en 2022, en relación con un calendario predecible de ocho años de exámenes que abarque a todos los Estados partes, con examen de seguimiento entremedias, en función de la disponibilidad de recursos, la armonización permanente de los métodos de trabajo de los Comités, y la mejora digital. Los Presidentes acordamos establecer un mecanismo de coordinación de los órganos de tratado, a modo de órgano subsidiario de las reuniones de los Presidentes, para abordar la simplificación y la armonización de los métodos de trabajo y para una coordinación sustantiva de asuntos comunes e interseccionales. Al objeto de fortalecer el papel y el impacto de sus reuniones anuales, los Presidentes decidimos que las conclusiones alcanzadas por los Presidentes, previamente debatidas y acordadas en el seno de cada uno de los Comités, sean implementadas por todos los órganos de tratado, salvo que un Comité se desvincule posteriormente de estas conclusiones. Asimismo, los Presidentes reclamamos una serie de mejoras, a fin de reforzar la accesibilidad y la prestación de ajustes razonables en el contexto del trabajo de todos los órganos de tratado.

El 21 de junio, participé como ponente principal en una conferencia sobre violencia de género bajo el título “Encuentros formativos para profesionales”, organizada por el Ayuntamiento de Langreo en Asturias, España.

El 22 de junio, participé de forma remota en el lanzamiento de la segunda edición revisada del Manual sobre CEDAW para Parlamentarios de la Unión Interparlamentaria y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, un evento híbrido que tuvo lugar en la sede de la UIP en Ginebra.

También el 22 de junio, di una ponencia de forma remota en una conferencia sobre “La abogacía y la defensa de los derechos económicos” que organizó el Foro Libanés de Mujeres con Discapacidad en el marco de un proyecto dirigido a las mujeres con discapacidad del Líbano.

El 27 de junio, participé en calidad de ponente principal en una conferencia virtual sobre discapacidad organizada por la Presidencia Sueca del Consejo de la Unión Europea.

El 29 de junio, representé al Comité CEDAW en una reunión virtual con el Alto Comisionado para las Minorías Naciones de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, Su Excelencia el Embajador Kairat Abdrakhmanov de Kazajstán.

El 5 de julio, fui ponente en la sesión de apertura del Encuentro Anual de Mujeres Gitanas, un evento organizado por la Fundación Secretariado Gitano de España.

El 10 de julio, tuve una reunión virtual con la Representante Especial del Secretario General sobre la violencia sexual en los conflictos, Pramila Patten, para abordar la situación específica de un país. El 26 de julio, en respuesta a una invitación mía, la Representante Especial del Secretario General Patten presentó un informe virtualmente a la Mesa del Comité CEDAW sobre el alcance de la violencia sexual asociada con los conflictos en campamentos para personas desplazadas internamente en ese mismo país. La Mesa le ha invitado a informar al Comité durante este periodo de sesiones en una reunión privada.

El 12 de julio, participé como panelista en un evento paralelo a la reunión informal del Consejo de Empleo, Políticas Sociales, Salud y Consumo (EPSCO) en Madrid. Organizaron el panel la Plataforma del Tercer Sector de España, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de España, y Social Platform para abordar el tema “El Tercer Sector como pilar de la democracia en Europa: hacia una estrategia europea de diálogo civil”.

El 13 de septiembre, la Sra. Tisheva, la Srta. Bethel y yo nos reunimos virtualmente con la Responsable de la Campaña Diplomática Global de Every Woman Treaty, Patricia Elias, quien presentó su propuesta de adoptar un segundo protocolo facultativo de la Convención CEDAW sobre la violencia de género contra la mujer.

El 19 de septiembre, ofrecí una ponencia de manera remota en el evento de lanzamiento del documento político sobre la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer en la salud ocular, organizado por ONU Mujeres en el marco de la 78ª sesión de la Asamblea General de la ONU.

El 22 de septiembre, participé en una reunión virtual organizada por la OACDH con la Presidenta del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la discriminación de las mujeres y las niñas, Dorothy Estrada-Tanck. 

La semana pasada, el 2 de octubre, participé en un panel sobre “Los derechos de la mujer: reflexiones sobre los 75 años desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos” en la Escuela de Derecho de Columbia en Nueva York. La Sra. Estrada-Tanck también participó como panelista.

El 3 de octubre, presenté el informe anual del Comité y participé en un diálogo interactivo en la Tercera Comisión de la Asamblea General en Nueva York.

Por último, el 5 de octubre di una ponencia en una conferencia organizada por la Oficina del Presidente de Macedonia del Norte y el Fondo de Población de las Naciones Unidas sobre “El poder de la elección: la realización de la autonomía corporal de las mujeres y niñas”.

	Estimados compañeros,

Sé que las expertas y el experto del Comité han estado involucrados en actividades relacionadas con la CEDAW desde nuestra última sesión, y estaré encantada ahora de escucharlos a ellos al respecto.

En aras de una adecuada gestión del tiempo, me gustaría pedir a los miembros que solicitan la palabra que limiten sus intervenciones a 3 minutos.

Por último, me gustaría anunciar que todas las reuniones públicas de nuestro 86º período de sesiones, incluidos esta reunión, nuestros diálogos constructivos con los Estados partes, y la clausura pública de la sesión el viernes, 27 de octubre, se transmiten en directo por UN Web TV.

Aprovecho esta oportunidad para dar una cálida bienvenida a todas las personas que serán observadoras en línea en la transmisión por internet durante estas reuniones públicas.

Para concluir, deseo a todos y a todas éxito en nuestro trabajo durante este período de sesiones.

Gracias por su atención.


__________________
